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Asunto: Radicado CREG E-2013-005403. Consulta sobre auditorías a la calidad del
servicio en los SDL.

Estimado doctor Olarte:

Hemos recibido la comunicación del Asunto mediante la cual hace la siguiente
consulta:

"En los términos y condiciones de Ia convocatoria que abrió el CNO el 9 de junio
para integrar la lista de auditores de /a información del esquema de calidad
del seruicio en los sr.sfemas de distribución local SDL, se prevé en el numeral
2.2.1 experiencia específica mínima del auditor (anexo 6) que el auditor
solicitante de la inscripción debe diligenciar el anexo 6 de la presente
convocatoria y debe acreditar como mínimo la siguiente experiencia específica:

a) en planeación y evaluación empresarial o,

soluciones tecnológ icas para información,
b) en auditoría organizacionaly de procesos, y
c) en auditoría de sistemas informáticos.

en planeación y evaluación de

EI 18 de junio una firma interesada hace la siguiente pregunta:
en el numeral 2.2.1. en el cual se acredita la experiencia de la firma
auditora, dentro de /as actividades señaladas en los literales a, b y c, esfá
incluida la experiencia en auditoria externa de gestión y resultados en
empresas del sector eléctrico ?"

Para dar respuesta a su consulta, transcribimos el numeral 2.1 del Anexo General de
la Resolución CREG 025 de 2013, el cual establece:

"2.1 Experiencia del auditor. El auditor debe contar como mínimo con la siguiente
experiencia:

a) en planeación y evaluación empresarial o, en planeación y evaluación de
soluciones tecnológicas para información,
b) en auditoría organizacional y de procesos y
c) en auditoría de slsfemas informáticos.

ll 6032020 FAX : 6032100 / 6032049 urt: www.creg.gov.co *mail: creg@creg.gov.co
E Calle 116 No.7-15 lnt.2 Piso 9 Ofi.901, Edif. Cusezar Bogotá, D.C. Colombia

MEDTO: CORREO No. FOLIOS;2 ANEXOS; no

DESTINO CONSEJO NACIONAL DE OPEMCION -CNO-

Para Respuesta o Adicionales Cite No. de Radicación



Dr. ALBERTO OLARTE
Conseio Nacional de Operación C.N.O.
2/2

Comisión de Ren¡lación
de Energla y-Gas

El total de años de experiencia a acreditar respecto de todos los requerimientos
esfab/ecldos en /os literales a), b) y c) anteriores, es de mínimo cinco años. De
esfos clnco años, mínimo tres deben ser en e/npresas del sector eléctrico y mínimo
dos deben haberse realizado durante los últimos cinco años anteriores a la fecha de
inscripción en elCNO."

De la regulación transcrita entendemos que la experiencia en auditorias de gestión y
resultados no es en sí uno de los requisitos exigidos para demostrar la experiencia
requerida. Sin embargo, consideramos que siempre y cuando del desarrollo de este
tipo de auditorías se pueda demostrar la experiencia en los tres temas específicos
que exige la regulación, con los tiempos y condiciones que allí se establecen, podría
ser válida.

Damos así respuesta a su consulta en los términos del artículo 28 del Código de
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